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                                                                                  AYUNTAMIENTO 
                                                                                 DE
SANTA MARTA DE TORMES

ORDENANZA FISCAL NÚM. 20, REGULADORA DE LA TASA POR DIRECCIÓN DE OBRA, INSPECCIÓN, CONTROL DE CALIDAD Y LIQUIDACIÓN DE OBRAS.
Artículo 1. Concepto.


De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por dirección de obra y por ensayos de calidad de materiales, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Obligado al pago.


Están obligados al pago de la tasa reguladora de esta Ordenanza, los contratistas o empresarios adjudicatarios de obras de carácter municipal en los que se preste el servicio o realice la actividad a que se refiere el artículo 1º.  

Artículo 3. Cuantía.


La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza es: 


1.- En concepto de trabajos de dirección, inspección y liquidación de obras el 5% del presupuesto de Ejecución de las Obras.


2.- En concepto de control de calidad de materiales e instalaciones, el 1,5 % del Presupuesto de Ejecución material de las Obras.

Articulo 4. Obligación de pago.  


1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los servicios o actividades especificadas en el artículo 3º.


2.- El pago de dicha tasa se efectuará en el momento del abono de la correspondiente certificación mediante la retención pertinente sobre la misma.

Artículo 5. Gestión.   


El director técnico de la obra con cada certificación presentará las liquidaciones correspondientes a los conceptos anteriores.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día 9 de febrero de 2005 (fecha de su publicación en el B.O.P número 27, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
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